
BOLÍVAR, 19 de Enero de 1993 
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

Ref. Expte. Nº 2583/93 

"EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR", en uso de las facultades que 

le son propias, sanciona con fuerza de: 

 ORDENANZA Nº 919/93  

 

ARTICULO 1º: Convalídase la Carta Intención firmada entre el Ministerio 

de la Producción de la Provincia de Buenos Aires, representado por el 

Sr. Subsecretario de Agricultura, Ganadería y Pesca, Dr. Héctor Jorge 

LARRECHE, y la Municipalidad de Bolívar, representada por •1 Sr. 
Intendente Municipal Dr. Juan Carlos REINA, que tiene por finalidad la 

creación de la Casa de Campo en ésta Ciudad de Bolívar, y en un todo de 

acuerdo a las clausulas establecidas en la misma.- - - - - - -  

ARTICULO 2Q: La presente autorización no implica facultar al D.E. para 

efectuar ningún tipo de aporte económico para la realización del 

proyecto sin previo consentimiento del H. Concejo Deliberante.-| 

ARTICULO 3º:Comuníquese. regístrese, publíquese y archívese.- - _ - . 

DADA en la Sala de Sesiones del H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, a los 

14 días del mes de Enero de 1993.-FIRMADO: DR. JUAN EMILIO COLOMBO 

(Presidente) SR. JOSE ALFREDO ACUSE  (Secretario) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 


